
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

08 de septiembre de 2022 
 

 
Radicado No. 05001 31 03 004 2008 00287 00 

Demandante BANCO SANTANDER S.A. 

Demandado MARCELENA GALLEGO ARBOLEDA - CESAR 

AUGUSTO HERNÁNDEZ MELLÁN. 

Asunto APRUEBA REMATE-APRUEBA Y MODIFICA 

LIQUIDACIÓN. 

Auto I° 1805V .1 

 

Revisada la liquidación presentada por la parte actora y correspondiente al 

valor de $66.796.514, advierte el Despacho que la misma no se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que se imputó un valor de $13.457.461 

correspondiente a unos intereses corrientes, los cuales no fueron pactados 

en auto que libró mandamiento de pago, ni en el auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución, por lo que el despacho procede a MODIFICARLA 

Y APROBARLA, y deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo 

a continuación, disponiendo su actualización. 



De igual manera, respecto de la liquidación del crédito correspondiente al 

valor de $32.352.490, por encontrarse ajustada a derecho se procederá a 

aprobarla en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

 



 
 



 

Ahora bien, dentro del presente proceso ejecutivo instaurado por Banco 

Santander S.A. quien cedió el crédito a favor de ARF Soluciones S.A.S, quien 

posteriormente realizó cesión del crédito al señor Cesar Augusto Hernández 

Mellan, contra la señora Marcelena Gallego Arboleda, se programó el día 

31 de agosto de este año, a las 02:00 p.m., para llevar a cabo la diligencia 

de remate de los bienes inmuebles distinguidos con los folios de matrículas 

inmobiliarias No. 020-35864 y 020-23630 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos  Públicos  de  Rionegro-Antioquia.  tramitada  de  conformidad 

con el artículo 452 del Código General del Proceso y el protocolo para la 

realización de audiencias de remate. 

 
El cartel de remate se publicó en forma oportuna y adecuada, de 

conformidad con lo exigido para el efecto por el artículo 450 del C.G.P., por 

lo que, llegados el día y hora señalados para efectuar la subasta, la misma 

tuvo lugar, adjudicándose el 100% de los bienes inmuebles al demandante 

Cesar Augusto Hernández Mellan (cesionario), por cuenta del crédito así 

M.I.020-35864 en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 



($250.000.000.oo)  y  respecto  del  bien con  M.I.020-23630  en  la suma de 

TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS ($305.000.000.oo) 

 
 
Ahora, de conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 468 del 

C.G.P., “el acreedor con hipoteca de primer grado, podrá hacer postura 

con base en la liquidación de su crédito; si quien lo hace es un acreedor 

hipotecario de segundo grado, requerirá la autorización de aquél y así 

sucesivamente los demás acreedores hipotecarios.”, mientras que el inciso 

2 del artículo 451 del C.G.P., dispone: “(…) quien sea único ejecutante o 

acreedor ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por cuenta de su 

crédito los bienes materia de la subasta, sin necesidad de consignar el 

porcentaje, siempre que aquél equivalga por lo menos al cuarenta (40%)por 

ciento del avalúo; en caso contrario consignará la diferencia” 

 
Bien, revisados los supuestos de las normas en cita, se advierte que se 

cumple a cabalidad, como quiera que el rematante tiene la calidad de 

único ejecutante, toda vez que no existen en el proceso concurrencias a 

favor de ninguna dependencia judicial ni administrativa. 

 
De otro lado, la última liquidación del crédito aprobada dentro del 

expediente asciende a la suma de $129.191.502 y $310.639.723. 

 
Igualmente, el monto de la liquidación del crédito equivalía a más del 40% 

del avalúo, razón por la cual no debía consignar ningún porcentaje para 

efectos de participar del remate. Además, dando cumplimiento a lo 

preceptuado por el artículo 453 del C.G.P., el rematante, presentó el recibo 

de pago del impuesto que prevé el artículo 12 de la ley 1743 de 2014, por 

valor de $12.500.000 y $15.250.000 al igual que del impuesto del 1% a favor 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN-, por valor de 



$5.550.000, y el excedente del precio del remate por $99.000.000, por lo que 

es viable proceder a la aprobación de la subasta de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 455 ibidem, pues se observan cumplidas las 

formalidades previstas en los artículos 453 a 455 de la misma normatividad 

procesal. 

 
Con sustento de lo anterior, se le adjudicará al ejecutante (cesionario) los 

inmuebles objeto de subasta respecto del bien con M.I.020-35864 en la suma 

de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000.oo) y 

respecto del bien con M.I.020-23630 en la suma de TRESCIENTOS CINCO 

MILLONES DE PESOS ($305.000.000.oo) por cuenta del crédito ejecutado. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Medellín, 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO: ADJUDICAR a Cesar Augusto Hernández Mellan C.C.71.683.201 en 

calidad de cesionario de ARF Soluciones S.A., cesionaria a su vez de Banco 

Santander S.A., por cuenta del crédito y hasta el monto de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000.oo) respecto del bien con 

M.I.020-35864 y hasta el monto de TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS 

($305.000.000.oo) respecto del bien con M.I.020-23630 de la Oficina de 

Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Rionegro-Antioquia,  los  cuales  se 

describen así: 

 
 

INMUEBLE CON M.I..020-35864: un lote de terrero, sin construcción alguna, 

sus mejoras y anexidades, situado en el paraje de Toldas o Chagualo, 



jurisdicción del Municipio de Guarne (Antioquia), con una superficie 

aproximada de 22.400 metros cuadrados y comprendido por los siguientes 

linderos: por el frente en una extensión aproximada de 59.20 metros con una 

servidumbre que a su vez lindan con propiedad de Guillermo Moncada; por 

el costado derecho con propiedad de Alfonso Gallego, en una extensión 

de 198.50 metros; por el costado izquierdo con Mauro Sepúlveda y por la 

parte de atrás en 187.50 metros, con propiedad de Luis Carlos Correa y Fabio 

García. Este inmueble está identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria 

No: 020-0035864. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: Adquirió la señora MARCELENA GALLEGO 

ARBOLEDA por compra hecha a los señores JULIA ÁNGELA DUQUE VERA y 

CARLOS IGNACIO HENAO GÓMEZ mediante escritura pública Nro. 1104 del 

31  de  marzo  de  2006  otorgada  en  la Notaria  Diecisiete  del  CÍrculo de 

Medellín Antioquia. 

 
INMUEBLE CON M.I..020-23630: un lote de terreno, con casa de habitación, 

sus mejoras y anexidades con una extensión aproximada de dos hectáreas 

y media, finca denominada EL CHAGUALO, situada en el paraje del mismo 

nombre, jurisdicción del municipio de Guarne, y comprendido dentro de los 

siguientes linderos: “ Comienza en un mojón que se colocó en un camino de 

servidumbre y en lindero con propiedad de los señores José Dolores Sánchez 

y Felipe Sepúlveda, sigue lindando con Libardo Sepúlveda, luego por 

chamba y alambrado con Finca de Mauro Sepúlveda bajando hasta la 

vega y de allí subiendo por alambrado y chamba hasta encontrar lindero 

con Guillermo Monsalve a llegar a una servidumbre y sigue por este camino 

hasta encontrar un mojón y de este línea recta y pasando por la vega hasta 

encontrar un palo de chilco, este subiendo en línea recta hasta el primer 

mojón punto de partida. Este inmueble está identificado con el folio de 

Matricula Inmobiliaria No: 020-23630. 



TITULO DE ADQUISICIÓN: Adquirió la señora MARCELENA GALLEGO 

ARBOLEDA por compra hecha a los señores ALEJANDRO GARCÍA LÓPEZ, 

FERNANDO  GARCÍA  LÓPEZ  y  RUBIELA  DEL  SOCORRO  LÓPEZ  OSPINA 

mediante escritura pública Nro. 226 del 08 de febrero de 2006 otorgada en 

la notaria Primera de Rionegro –Antioquia-. 

 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo y secuestro que pesan sobre los bienes inmuebles identificados 

con matrícula inmobiliaria No. M.I.020-35864 y M.I.020-23630 de la Oficina 

de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Rionegro-Antioquia.  Ofíciese  a 

través de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, advirtiéndole 

que la medida cautelar le fue comunicada mediante oficio N° 844 del 

31/10/2008, por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad Medellín. 

 
TERCERO: Requerir al secuestre, Gerenciar y Servir S.A.S., para que proceda 

a entregar el inmueble secuestrado al adjudicatario Cesar Augusto 

Hernández Mellan C.C.71.683.201 y rinda cuentas comprobadas de su 

administración dentro de los diez (10) días siguientes al recibo del respectivo 

oficio, sin las cuales no se le fijarán sus honorarios definitivos. A través de la 

secretaría de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, remítasele copia de 

este auto al correo electrónico gerenciaryservir@gmail.com. 

 

CUARTO: Disponer la expedición de copia auténtica del acta de la 

diligencia de remate y de la presente providencia a cargo del rematante. 

 
QUINTO: Practíquese nuevamente la liquidación del crédito incluyendo el 

valor de la subasta del inmueble adjudicado y la suma reconocida en su 

favor por concepto de retención en la fuente. Se requiere a la parte 

demandante en tal sentido. 

mailto:gerenciaryservir@gmail.com


SEXTO: Disponer que, a través de la Secretaría de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín, se actualice la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Paula     Andrea Marin     Salazar

Juez

Juzgado De Circuito
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